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Politica agroalimentaria

La Direccion General de Alimentacién se encar-
ga de la elaboracion de la normativa bésica estatal y
del desarrollo y coordinacién de las actividades
relacionadas con la industria y mercados alimenta-
rios y de la cooperacién con las Comunidades Aut6-
nomas en estas materias. También tiene encomen-
dada la elaboracion de la posicién espafiola, para su
defensa ante la Unién Europea y el Codex Alimen-
tarius Mundi, en materia de desarrollo legislativo de
alimentos.

En particular, la Direccién General tiene enco-
mendada la coordinacién de las acciones en materia
de control de calidad agroalimentaria de las Comu-
nidades Auténomas; la coordinacién del control
analitico de los productos agroalimentarios y de los
medios de produccién; la promocién de los produc-
tos alimentarios y de las denominaciones de cali-
dad, asi como su defensa, el fomento de las organi-
zaciones interprofesionales agroalimentarias y de
las relaciones contractuales en el &mbito de los pro-
ductos alimentarios; la ordenacién y fomento de la
industria agroalimentaria.
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1. DESARROLLO LEGISLATIVO
1.1. PROYECCION INTERNACIONAL
El afo 2002, se caracterizd, por un lado, por la

Presidencia Espafola de la Unién Europea, en el
primer semestre del afio, y por otro por la aproba-

cién del Real Decreto 709/2002, de 19 de julio por
el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Espafio-
la de Seguridad Alimentaria.

El Real Decreto 709/2002, de 19 de julio, modi-
fic6 la estructura organica del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentacién y otorgé a la Direc-
cién General de Alimentacién las funciones de
elaborar la normativa bdsica estatal, desarrollar el
Cédigo Alimentario Espaiiol, entre otras, siempre
sin perjuicio de las competencias de la Agencia
Espaiiola de Seguridad Alimentaria creada por la
Ley 11/2001.

Se inicid por tanto, en el segundo semestre del
afio una nueva etapa en el desarrollo normativo de
la legislacién alimentaria, que hizo necesario ir
disefiando y adaptando para una ejecucién adecua-
da de las nuevas competencias, derivadas de la
nueva estructura y funciones encomendadas a la
Direccién General de Alimentacion.

En el &mbito europeo, durante el primer semestre
se presidié el grupo de Cuestiones Agricolas, en el
que se discutié la Propuesta de la Comision del
Reglamento sobre alimentos y piensos modificados
genéticamente, y se asistié en varias ocasiones al
grupo de Medio Ambiente encargado del Reglamen-
to sobre trazabilidad y etiquetado de OGM, en clara
conexién con el anterior. Igualmente se presidio el
Grupo del Consejo de Coordinacion de la Task Force
de zumos de frutas del Codex Alimentarius.

En el ambito internacional, continud la participa-
cién en la reunién del Comité Ejecutivo y en los
Comités y grupos del Codex Alimentarius que se
venia asistiendo y cuya postura en muchos casos esta-
ba consensuada previamente en la Unién Europea.




